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Modo de impugnación: no cabe recurso
alguno.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, María Ro-
mero Valdespino.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Joaquín Lara Romero, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.169/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de doña Rosa Margarita
Charcopa Bravo, contra “Gestimail, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, e “Integral
Handling, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
619 de 2009, se ha acordado citar a “Gesti-
mail, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 15 de julio de 2009, a las nueve y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Gestimail,
Sociedad Limitada Unipersonal”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.396/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Roberto Javier
Guaymás, contra “MS Shapur Purya”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 731 de 2009, se ha acordado citar a
“MS Shapur Purya”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 2 de diciem-

bre de 2009, a las nueve treinta y cinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “MS Sha-
pur Purya”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.237/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Javier Alonso Guinot, contra la empre-
sa “Hurletecnia, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de subroga-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de junio
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido de la co-
rrespondiente oficina de la Delegación del
Decanato, fechado por dicha oficina el
día 15 de junio de 2009, presentado por el
Fondo de Garantía Salarial escrito junto
con los documentos que se acompañan so-
licitando subrogarse en el crédito que se
ejecuta en los presentes autos, pasando se-
guidamente a dar cuenta a su señoría ilus-
trísima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 25 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda: Te-
ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
don José Javier Alonso Guinot y por la
cuantía total de 2.204,78 euros salario.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación (ar-
tículo 184 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hurletecnia, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.238/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 66 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Inés Viñas Iglesias, contra la empresa “In-
novaciones en Limpiezas y Conservación,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de subrogación, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de junio
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido de la corres-
pondiente oficina de la Delegación del De-
canato, fechado por dicha oficina el día 16
de junio de 2009, presentado por el Fondo
de Garantía Salarial escrito junto con los do-
cumentos que se acompañan solicitando
subrogarse en el crédito que se ejecuta en los
presentes autos, pasando seguidamente a
dar cuenta a su señoría ilustrísima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 25 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda: Te-

ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
doña Inés Viñas Iglesias y por la cuantía de
416,08 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación (artícu-
lo 184 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Innovaciones en Limpiezas y
Conservación, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.235/09)


